
Expediente N° 87/2019
PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 25 de Mayo, 19 de Julio de 2019
AUTORES: Bloque Cambiemos
PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
VISTO:  
La situación descripta en una nota periodística publicada en el matutino “La Mañana” de nuestra ciudad el 23 de Junio de 2019, y
CONSIDERANDO:  
Que en la nota mencionada se describe una situación anormal y perjudicial para el erario público consistente en haber pagado el Municipio una importante suma de dinero en concepto de sueldos a un ciudadano que no revistaba como agente municipal,
Que los pagos se realizaron mediante depósitos a una cuenta abierta ad hoc en la sucursal local (6406) del Banco de la Provincia de Buenos Aires a nombre del ciudadano Ángel Omar Paredes, sin conocimiento del mismo,
Que el señor Paredes toma conocimiento de manera fortuita de la existencia de la referida cuenta, retirando la suma de $ 92.000,00 que era el saldo al momento,
Que no existiendo relación laboral entre el Municipio y el Sr. Paredes, configura una falta grave que se hayan depositado esos fondos a una cuenta, siendo necesario determinar si esta situación es inédita y/o única, o existen otros casos similares,
Que se deben establecer debidamente las responsabilidades de los funcionarios y agentes actuantes para esta situación,
Que desde el DE se argumentó que la situación obedeció a un “error administrativo”, lo que resulta, cuando menos, dudoso, ya que para la contratación de un agente municipal intervienen más de un área y se deben cumplir varios pasos administrativos como la suscripción del contrato, el decreto de designación, la registración contable, la apertura de la cuenta sueldo, etc.
Se adjunta Nota de Diario la Mañana del dia 23 de Junio de 2019

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona con fuerza de:  
COMUNICACIÓN
[bookmark: _GoBack][bookmark: __DdeLink__239_199480068]Artículo 1°: Se solicita al DE se sirva remitir a este Cuerpo copia de toda la documentación relacionada con la contratación del Sr. Ángel Omar Paredes, su legajo y la apertura de cuenta a su nombre en el BAPRO.
Artículo 2°: Se solicita al Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal 6406 (25 de Mayo) se sirva remitir a este Cuerpo:
- Información de la apertura de la cuenta a nombre del Sr.  Angel Omar Paredes en la cual la Municipalidad de 25 de Mayo realizó depósitos,
- Detalle de los movimientos de la o las cuentas cuyo titular es el Sr.  Angel Omar Paredes desde su apertura o primer depósito por la Municipalidad de 25 de Mayo.
- Nómina de agentes y funcionarios de la Municipalidad de 25 de Mayo que perciben haberes mediante cuentas abiertas en esa sucursal.
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de esta Resolución.
Artículo 4°: De forma.

Firman los Concejales: Julián Burgos, Marcelo Landaburu, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Aldana Vega, Marta Piñero, Fabio Marra y Facundo Lavítola.
